
Discurso del Presidente dimisionario 

UI día 12 de diciembre do 1.918, en 01 espléndido 

marco de la igloKia de San llguslín. en Illmagro, tomaba 

pusesión de la presidoncia de Castilla-La Mancha, cargo 

para el que pOl:O antes había sido elegido. Nadie, creo, po

dría argüir que mi de(:isión estuviera motivada por una am

bidón perKoual, ya que al adoplarla hubo de cosar (!omo 

Subsecrelario de liducacióu y Ciencia. 

Con estas 
palabras, el 
Presidente 
saliente 
comenzó su 
discurso de 
despedida. 
Después, 
añadió: 

Mi r dedicación regional 

eslaba animada por la pro

funda convicción de que el 

lisiado de las aulonomías pre

f¡gu rado por la Conslilución 

-que por;os dias después sería 

Pl'omulgada- era la solm:Í1ln 

que para lispañil requería 

el momento hislórico, y la vía 

jlll'ídicu - polilica por la que 

'ugiones como la castellano

mat1l:bega podían enconlrar 

soluciones a 1.1 secular depau-

11C['acÍlln , qu e nunca podría ser 

l'emoLllada -ahí está la e"pe

dencia de la h isloria - denlro 

de un lisiado cenlralit.¡la. 

L ID D DE ESPA - , 
LO PR IMERO 

Lo pen aba entonces y lo sigo 
p n ando ahora, frente a quiene 
mantienen la opinión contraria ,que 
por upu to, re peto democrática
m nte. Porque Jo único que me 
hubiera h cho desistir de mi cola
boración activa en el proce o auto
nómico hubiera ido la cr encia 

El Sr. Fcr'l:lndt'z-Guliano 11 su disl'ursll de dl'Spcdid<l 
COIllO Pr sidcnt el la JUI11tl 

--qu algunos alientan desde fú
nebres augurios- de que tal pro
ce o ha de conducir a la ruptura 
de la unidad de España' unidad 
patria que es para mí, como para 
todos vosotro , un ,presupuesto sa
grado e innegociable. Pero no sólo 
no creo qu el E tado de las auto
nomías pueda a( ctar a la ine cin
dibilidad de E paña, ino que, al 
contrario considero que el recono
cimiento d la diver idad regional 

- :n -

contribuye a re altar 1 factor de 
unidad superior de Jo spañol. Si 
bien no es m no cierto que es pre
ci o evitar qu al ocaire de .10 
proce o autonómico, s adopten 
postura ~absolutamente cond na
bles- qu roc n la limitacione 
constitucionale y frente a la cua
Jes nue tro propio t xto fundamen
ta] di pone de eficac r artes. 

Lo que no cabe e de tacar y 
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